
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica    
 
IMPRESIÓN: 23-08 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./54-2010       A.J.D.I.P./266-2010           20/08/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 
La autorización por parte de los funcionarios competentes del INCOPESCA, para la 
comercialización de cualquier producto hidrobiológicos, desembarcado  desde 
embarcaciones palangreras, de bandera extranjera, sólo podrá ser otorgada hasta que 
los funcionarios del INCOPESCA encargados de realizar las inspecciones de descarga, 
hayan verificado el cumplimiento de todos los requisitos y procedimientos asociados 
que deben consignarse  y proceder finalmente a la firma del formulario general de  
inspección y certificación del Desembarque de Productos pesqueros, establecido para 
esos efectos.  En el caso de no cumplirse con los requisitos  respectivos, la autorización 
de comercialización no podrá ser otorgada, bajo pena de responsabilidad del 
funcionario que lo haga.  
ACUERDO FIRME    

 
 
 

Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 
 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 

 
 

 

 

 


